
Concejo Defiberante
de Ciudact de ushuaia

-2012- En memoria de los Héroes de Malvinas-

BLOQUE

UNION CIVICA RAD
, USHUA.I.A,

i.,?1F5A DE ENT1' ,-ACIA LE GnLATIVP,

ASUNTOS

.Hs._

Numaro:

Expte.

Girado:

Señor Presidente- -

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

2 3

Ana Viviana
Con al U.0 R.

Concejo P iberante U

0 r H	 : OS
o • a U.0 R.

Concejo Deliberante Ustutie1

Sin otro particular, saludamos a Ud, atentamente.

NOTA N011G2/12.

LETRA: B.U.C.R.

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2012.-

Por la presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitar la

incorporación sobre tablas en la próxima sesión ordinaria el Proyecto de RESOLUCION

que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos.

"Ushuaia Lírica" es un Ciclo de ópera que se realiza desde 2007

en nuestra ciudad. En la primer función, el 26 de mayo de 2007, se proyectó "Nabucco

de Giuseppe Verdi.

Las óperas que se difunden incluyen ópera, opereta, conciertos

de cantantes IíriCos, y además, zarzuelas.

Los encuentros se desarrollan de mayo a diciembre, una vez al

mes, con los comentarios de Juan Carlos Giri, anfitrión del ciclo, al inicio y luego del

intervalo.

Las funciones son de entrada libre y gratuita. Concurren los

amantes del género Iírico, y también personas que se acercan por primera vez, y

comienzan a descubrír el mundo de la ópera.

Durante el intervalo, se sirve un refrigerio que busca generar un

clima familiar y permite a los participantes intercambiar opiniones, y conversar con sobre

la obra elegida para la reunión.

Por lo expuesto ut-supra, consideramos que este ciclo debe ser

declarado de interés municipal por lo que solicitamos el acompañamiento de los señores

concejales para la aprobación del proyecto que se adjunta.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°. — DECLARAR de Interés Municipal el Ciclo "USHUAIA LIRICA" el cual

se Ileva a cabo desde el año 2007 en nuestra ciudad con entrada libre y gratuita.

ARTÍCULO 2°.- ENTREGAR copia autenticada de la presente Resolución a los

interesados.

ARTÍCULO 3°.- La presente Declaración no implicará erogaciones al erario Municipal

ARTÍCULO 4°.- De fr a.-
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